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Informe Final para la renovación de la acreditación del Máster

Universitario en Arte, Museos y Gestión del Patrimonio Histórico por la

Universidad Pablo de Olavide

1. DATOS DEL TÍTULO

ID Ministerio 4312667

Denominación del Título Máster Universitario en Arte, Museos y Gestión del Patrimonio Histórico

Universidad Universidad Pablo de Olavide

Centro Centro de Estudios de Posgrado

Universidad/es Participante/s  

Rama de Conocimiento Artes y Humanidades

2. ÁMBITO NORMATIVO

La renovación de la acreditación se tramita de conformidad con el procedimiento previsto con el art. 27.bis del Real

Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

La evaluación se ha llevado a cabo de acuerdo con los criterios y directrices para el Aseguramiento de la Calidad en el

Espacio Europeo de Educación Superior (ESG) establecidos en la Guía para la renovación de la acreditación de los

títulos universitarios de grado y máster de la Dirección de Evaluación y Acreditación de la Agencia Andaluza del

Conocimiento.

La Agencia Andaluza del Conocimiento, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 16/2007, de 3 de diciembre, tiene

atribuidas las competencias de evaluación y acreditación de las actividades universitarias.

La Comisión de renovación de la acreditación, designada por la Dirección de Evaluación y Acreditación de la Agencia

Andaluza del Conocimiento, es la competente para efectuar la evaluación de la solicitud de la renovación de la

acreditación de los títulos oficiales presentada por la Universidad. El presente informe es emitido por dicha comisión

formada por expertos en la materia que actúan en régimen de independencia y autonomía.

3. CONTENIDO DE LA EVALUACIÓN

En este informe la Comisión realiza las siguientes valoraciones:

- Primero: Certifica y constata el cumplimiento de los criterios conforme a lo establecido en la Guía para la renovación

de la acreditación de los títulos universitarios de grado y máster de Andalucía, de la Dirección de Evaluación y

Acreditación, de la Agencia Andaluza del Conocimiento, diciembre 2014.

- Segundo: Realiza recomendaciones y recomendaciones de especial seguimiento, esto conlleva un plan de

mejora cuya realización será objeto de comprobación a lo largo del seguimiento.

- Tercero: Especifica las modificaciones señaladas en el informe provisional que no han sido resueltas de forma

satisfactoria y que motivan, en su caso, el informe desfavorable.
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3.0. INTRODUCCIÓN

La Comisión de Renovación de la Acreditación a la vista del Autoinforme de Acreditación presentado por la

Universidad Pablo de Olavide, de las evaluaciones de dicho autoinforme, de las evidencias presentadas por dicha

universidad y de las aclaraciones y respuestas obtenidas de las personas comparecientes en la visita de

acreditación, emitió el informe provisional de renovación de la acreditación que contenía modificaciones y

recomendaciones en diversos criterios. Presentadas las

alegaciones en tiempo y forma por la Universidad, la Comisión de renovación de la acreditación ha analizado dichas

alegaciones y emite este informe final de evaluación.

En las valoraciones que se efectúan en este informe se ha tenido en cuenta que se trata:

- de la segunda renovación de la acreditación de este Máster, por lo que se han examinado de forma específica las

acciones de mejora que se han propuesto a partir de las recomendaciones incluidas en el Informe de renovación de

la acreditación de fecha 18/05/2017, y

- de un Título que se imparte en modalidad semipresencial y cuenta en el itinerario profesional con la materia de

"Prácticas externas" de 6 ECTS.

3.1. INFORMACIÓN PÚBLICA DISPONIBLE

Se alcanza

La página web de esta titulación contiene la información fundamental para los grupos de interés, siendo tal

información de fácil acceso. Se cita el procedimiento que establece los mecanismos de actualización y publicación

de la información relativa al título. La web recoge información de distinta índole: información básica del título,

objetivos y competencias, información administrativa (acceso y matrículas) y académica (guía de las asignaturas,

profesores), horarios y aulas (con acceso al Aula virtual del Máster), prácticas externas (con un Blog creado para

este fin), salidas profesionales (aunque no sobre inserción laboral), movilidad y procedimientos para el seguimiento

de la calidad (que incluye todo el proceso de seguimiento del mismo). Se incluye igualmente el SGC, accesible a

través de una pestaña propia en la Web del título; dispone de un apartado específico en el que se recoge toda la

información al respecto. También se difunde información referente a este apartado de calidad a través del Gestor

Documental de la UPO.

Se valora muy positivamente los diferentes medios de difusión utilizados por el Título: la página web del Área de

Historia del Arte, redes sociales y folletos informativos elaborados por la Universidad.

Por último, en relación con la recomendación realizada en el último informe de seguimiento del Título donde se

solicitaba la elaboración de un folleto informativo en inglés, se considera que la recomendación ha sido resuelta en

cuanto que, en lugar de publicar un folleto en inglés, lo que se ha hecho es publicar en inglés la información más

relevante del Título.

3.2. SISTEMA DE GARANTÍA INTERNA DE CALIDAD

Se alcanza parcialmente
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La titulación cuenta con un diseño coherente del SGIC. El SGIC ha sido revisado, simplificado y optimizado, y se

han incorporado nuevos indicadores y aplicaciones a algunos procedimientos (gestión documental, captura de

indicadores). Asimismo, se evidencia la implementación de todos los mecanismos del SGC: constitución de la

comisión (Comisión Interna de Garantía de la Calidad del Título y Centro), actualización de los miembros cuando se

requiere, planes de mejora, autoinformes de evaluación del título, etc. Toda documentación se centraliza mediante

un gestor documental Gestor documental (https://www.upo.es/gestor-documental/mam) o en la herramienta de

trabajo en grupo BSCW.

El establecimiento de este diseño ha permitido la mejora continuada del Título y las adaptaciones necesarias a la

situación de emergencia sanitaria generada por la COVID-19, según las evidencias mostradas. Es importante

subrayar que aún persisten la dificultad en obtener información anual (encuestas de satisfacción) de todos los

grupos de interés del Título (egresados y empleadores). Es fundamental que esta información se recabe de forma

anual puesto que se trata de un Título que se imparte en este lapso de tiempo.

Se está realizando una revisión profunda de todos los procedimientos de garantía para adaptarse a las nuevas

normas de aseguramiento interno de calidad derivadas de las directrices europeas.

Recomendaciones:

Se recomienda proporcionar información de todos los grupos de interés de la titulación en las encuestas de

satisfacción.

3.3. DISEÑO, ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA FORMATIVO

Se alcanza

Teniendo como referencia la evaluación favorable del último informe de seguimiento de la DEVA, cabe indicar que

el diseño del Título está actualizado y ha realizado mejoras en los últimos cuatro cursos académicos, como, cambio

en el orden de impartición de las asignaturas, misma franja horaria, actualización de las guías docentes y

coordinación docente. De este modo, el plan de estudios se está desarrollando de forma adecuada y conforme a la

memoria verificada y modificaciones aprobadas (2016).

Hay constancia de que no existen problemas derivados de la gestión administrativa del Título que inciden

negativamente en el desarrollo del programa formativo. Hay pocas acciones de movilidad en el Título, como se

indicará más adelante.

3.4. PROFESORADO

Se alcanza

La plantilla docente con la que cuenta actualmente el Máster coincide en buena medida con la que aparece en la 

Memoria de Verificación; las modificaciones producidas obedecen a procesos de renovación, por un lado, y a una 

mayor presencia de docentes de la UPO frente a los profesores visitantes, por otro (atendiendo, en parte, a 

recomendaciones de la DEVA). Concretamente, el 56.25% de los docentes del Título son profesores invitados. 

 

El profesorado disponible para el desarrollo de la docencia es suficiente y adecuado para asegurar la adquisición de 

las competencias por parte de los estudiantes. Los datos de satisfacción de los estudiantes con la labor docente del 

profesorado del curso son elevados, por encima de 4/5 en los últimos cursos.
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La asignación de tutor para la dirección del Trabajo Fin de Máster (TFM) se realiza por afinidad con la línea de

trabajo, siguiendo la normativa general de la UPO. No se aporta información sobre número de TFM que puede

tutelar un docente o lo que ocurre en el caso de peticiones coincidentes del alumnado. 

 

Las prácticas son supervisadas por una única docente de la UPO. Esta decisión presenta dudas sobre el grado de

seguimiento y coordinación eficaz que se puede realizar al efecto, teniendo en cuenta que los centros de prácticas

se encuentran diseminados en toda la comunidad autónoma de Andalucía. Asimismo, esta docente será

responsable de mantener reuniones a lo largo de todo el periodo de prácticas con los estudiantes y de la evaluación

de las memorias de las prácticas, lo que supone el 50% de la calificación de esta asignatura. 

 

La responsabilidad sobre la coordinación vertical y horizontal del Título es de la Comisión académica del Título

quien informa a los tutores de los criterios y acuerdos adoptados para el desarrollo de las enseñanzas. Los

estudiantes manifiestan un alto grado de satisfacción sobre la tarea de coordinación. 

3.5. INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS Y DOTACIÓN DE RECURSOS

Se alcanza parcialmente

Por la información aportada confirmar que el Título dispone de las infraestructuras necesarias para el correcto

desarrollo de su plena de formación. Las aulas en las que se imparte la docencia están equipadas con los recursos

necesarios, aunque se requieren mejoras en la instalación eléctrica para el uso de portátiles por parte del

estudiantado y una mejor iluminación. Las encuestas de satisfacción realizadas a los estudiantes confirman la

necesidad de estas mejoras, puesto que el ítem relativo a las infraestructuras es el peor valorado. A este respecto,

se valora positivamente las acciones de mejora propuestas por la Universidad para atender esta recomendación; si

bien, se mantienen hasta su completa resolución.

En relación con los servicios de orientación académica y profesional, el Título cuenta con los servicios generales de

la Universidad (Centro de Postgrado- CEDEP y la Fundación). Asimismo, desde el CEDEP se realizan unas

Jornadas de Puertas Abiertas (para futuros estudiantes), donde asisten miembros de la Comisión Académica y

estudiantes que estén cursando el Máster en ese momento. A estas acciones se suman las actividades de

orientación académica y profesional realizadas desde la Coordinación del Máster. De estas actividades hay que

destacar el desarrollo de unas Jornadas de Orientación y Empleabilidad, en las que participan empleadores y

empleados que son antiguos egresados del Título.

Recomendaciones:

Se recomienda mejorar las infraestructuras y recursos materiales del Título.

3.6. RESULTADOS DEL PROGRAMA

Se alcanza parcialmente

El programa formativo -competencias, contenidos, metodologías y sistemas de evaluación, fundamentalmente- se 

ajustan a lo verificado en la Memoria del Título. Asimismo, la información recogida en las guías docentes de las 

asignaturas recoge esta información y se indica con claridad la modalidad de enseñanza en la que se impartirá
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(presencial u online). De este modo, parece subsanarse la recomendación realizada en informes anteriores sobre

contenidos, lecturas obligatorias o sistemas de evaluación. 

 

Por otro lado, las tasas de resultados son satisfactorias, lo que sugiere un adecuado nivel de consecución de las

competencias definidas. Si bien, es significativo el alto porcentaje de estudiantes que no se presentan su TFM

durante ese curso académico. Este dato manifiesta que se están produciendo ciertas dificultades que imposibilitan

al estudiante presentar su TFM en el momento establecido para ello, según la Memoria verificada. Por las

alegaciones presentadas por la Universidad a este respecto, se debería plantear la posibilidad de establecer

acciones de mejora sobre aquellos criterios que permitan el cumplimiento de este indicador (revisión de la formación

y habilidades de los estudiantes). 

 

Con respecto a las asignaturas de Prácticas y TFM hay que señalar que desde el Vicerrectorado de Postgrado y

Formación Permanente se establecieron dos normas: 1. De manera excepcional, los TFM pueden presentarse con

anterioridad al desarrollo de las prácticas curriculares (art.7). 2. De manera excepcional, se prorroga la conclusión

de las prácticas hasta el 30 de octubre de 2020 (art.8). En esa normativa se establece igualmente la posibilidad de

extender la convalidación de las prácticas mediante la valoración de actividades por desempeños profesionales

excepcionales y de voluntariado que estén relacionadas con las competencias y resultados de aprendizaje de la

asignatura. 

 

Recomendaciones: 

Se recomienda adoptar medidas para que el TFM se presente en los plazos establecidos.

3.7. INDICADORES

Se alcanza parcialmente

El Máster cuenta con la información relativa a los niveles de satisfacción de los diferentes grupos de interés, sin 

embargo, algunos de ellos están algo desactualizados (empleadores y egresados). Es fundamental que esta 

información se recabe de forma anual puesto que se trata de un Título que se imparte en este lapso de tiempo. 

 

Los niveles de satisfacción de los estudiantes son muy positivos (4,27/5); al igual que la de los docentes de 4.50/5 y 

del PAS 4.67/5. 

 

La valoración de los estudiantes con el programa formativo ha aumentado considerablemente a lo largo de los 

últimos cursos, hasta situarse en 4,27/5 en el último, coincidiendo además con un progresivo aumento de la 

participación en las encuestas. Los progresivos cambios introducidos en el Título parecen, en consecuencia, estar 

obteniendo resultados positivos. 

 

Los datos del nivel de satisfacción de los estudiantes con la docencia son adecuados y en progresión durante los 

últimos cursos (4,39/5 en el último curso). Los demás resultados son los siguientes: 

-Infraestructuras, instalaciones físicas y equipamiento de las aulas disponibles para el desarrollo de la enseñanza 

del Título: 3.48 

- La oferta de programas movilidad para los/as estudiantes: 3.50 

- La oferta de Prácticas externas del título: 3.60 

- Las acciones de orientación profesional durante la estancia en la Universidad: 3.68 

 

Los resultados académicos del Título es, en términos generales, satisfactoria:
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- Tasa de graduación es algo fluctuante, según curso académico: Curso 17/18 la tasa fue del 55.55% y en curso

19/20 del 28%. 

- Tasa de rendimiento en el curso 19/20 es del 79.21%. 

- Tasa de abandono es del 11.11% 

- Tasa de eficacia del 89.22% 

 

No existen datos de inserción laboral de los últimos dos cursos académicos, ni grado de satisfacción de egresados

y empleadores. 

 

De estos datos se desprende que la viabilidad del Título parece garantizada en lo que respecta al profesorado,

recursos y resultados académicos. Asimismo, la demanda del Título constituye un dato especialmente positivo en

este sentido. 

 

 

Recomendaciones: 

Se recomienda proporcionar información de todos los grupos de interés de la titulación en las encuestas de

satisfacción. 

Se recomienda analizar las causas por las que se producen las fluctuaciones en las tasas de graduación de los

estudiantes. 

Se debe aportar información sobre la inserción laboral de los estudiantes egresados.

4. CONCLUSIONES DEL INFORME

Atendiendo al autoinforme de renovación de la acreditación, a las evidencias analizadas, a las audiencias realizadas 

durante la visita a la Universidad, y transcurrido el plazo de alegaciones, la Comisión de renovación de la acreditación 

analizadas las alegaciones, en su caso, emite este Informe final de evaluación. 

 

 

2. SISTEMA DE GARANTÍA INTERNA DE CALIDAD 

Recomendaciones: 

Se recomienda proporcionar información de todos los grupos de interés de la titulación en las encuestas de 

satisfacción. 

 

5. INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS Y DOTACIÓN DE RECURSOS 

Recomendaciones: 

Se recomienda mejorar las infraestructuras y recursos materiales del Título. 

 

6. RESULTADOS DEL PROGRAMA 

Recomendaciones: 

Se recomienda adoptar medidas para que el TFM se presente en los plazos establecidos. 

 

7. INDICADORES 

Recomendaciones: 

Se recomienda proporcionar información de todos los grupos de interés de la titulación en las encuestas de 

satisfacción. 

Se recomienda analizar las causas por las que se producen las fluctuaciones en las tasas de graduación de los 

estudiantes.
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Se debe aportar información sobre la inserción laboral de los estudiantes egresados. 

 

 

La Comisión de renovación de la acreditación resuelve emitir un informe FAVORABLE

EL DIRECTOR DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN

DE LA AGENCIA ANDALUZA DEL CONOCIMIENTO
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